
Provincia de Santiago del Estero
2022

Resolución

Número: 

Referencia: Renovación Automática - Exención Jubilados - Periodo Fiscal 2022

 
VISTO:

 

Los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, sus modificatorios y complementarios, 274/2020,
287/2020, 945/2020 y 167/2021 y demás Decretos Provinciales que se adhieren a los respectivos Decretos
Nacionales y lo dispuesto en el Art.4º  de la Resolución General Nº 23/2012, y;

 

CONSIDERANDO:

Que,  la situación sanitaria y epidemiológica causada por la epidemia del Covid-19, que ha llevado  a
adoptar medidas preventivas y de resguardo de la salud de los habitantes, en los diferentes ámbitos del
sector público provincial, que  no obstante el leve mejoramiento en dicha situación, nos debe llevar a seguir
con las medidas de distanciamiento social y preventivo.

 Que, nuestra normativa tributaria y sobre todo  aquellas que otorgan beneficios impositivos a los jubilados
y pensionados, nos han motivado a dictar la RESOL-2021-3-E-GDESDE-DGR#MEC de renovación
automática de exenciones impositivas prevista en el Art. 18 de la Ley 7051, para Jubilados y Pensionados
para el periodo fiscal 2021.

Que, a efectos de evite la afluencia de personas a realizar trámites en el Organismo, se hace necesario
disponer  la prórroga automática del beneficio para el año 2022,  para todos los Jubilados y Pensionados
que ya gocen de la exención impositiva, de carácter total o parcial,   sin necesidad  de cumplimentar
requisito alguno.

 

                                                       Por ello,

       EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS E INGRESO PUBLICOS



  A/C DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA

                                                     RESUELVE:

 

ARTICULO 1º- RENUEVASE AUTOMATICAMENTE  la exención impositiva prevista en  la Ley Nº
7051, para los Jubilados y Pensionados para el periodos fiscal año 2022,  y sin necesidad de cumplimentar
trámite alguno, siempre que hayan venido gozando de la misma  hasta el   año inmediato anterior, tanto en
forma parcial o total.-

 

ARTICULO 2º-Comuníquese, publíquese. Cumplido, archívese.


	localidad: SANTIAGO DEL ESTERO, SANTIAGO DEL ESTERO
	numero_documento: RESOL-2022-2-E-GDESDE-DGR#MEC
	fecha: Viernes 14 de Enero de 2022
		2022-01-14T10:36:39-0300
	Santiago del Estero


	usuario_0: Gabriel Llapur
	cargo_0: A/C Dirección General
	reparticion_0: Dirección General de Rentas
Ministerio de Economia
		2022-01-14T10:36:46-0300
	GDE Santiago del Estero




